
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pamplona, treinta  (30)  de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 54 518 31 84 002 2021-00015-00 

Clase  Cesación Efectos Civiles 

Demandante German Enrique Martínez Gómez 

Demandado Lizeth Susana Jaimes Mendoza 

 
 
   En atención al escrito presentado por la señora LIZETH SUSANA 
JAIMES MENDOZA y previo a decidir lo pertinente con respecto al mismo, se 
requiere al Apoderado Judicial del demandante para que en el término de tres  (3)  
días acredite  vía correo electrónico j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co el 
trámite de notificación personal que afirma la mencionada, se le realizó por la 
empresa Interrapidísimo, de lo cual no obra constancia en el proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
                    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy  1 de julio  de  2022, a las 7:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  060, en 
la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

 

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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